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San Miguel de Tucumán, 

EXP-FBQF-ME-3023/2024

VISTO:

Las presentes actuaciones mediante las cuales la DRA. CLAUDIA ALEJANDRA
CRESPO, solicita licencia sin goce de haberes en el cargo de PROFESOR ASOCIADO
CON DEDICACION EXCLUSIVA de la Disciplina “BIOLOGIA” (Cát.  Fisiología) del
Instituto de Biología “Dr. Francisco D. Barbieri” de esta Facultad, a partir del
06/12/2023;

CONSIDERANDO:

Que mediante RES-FBQF-DGAD-4459/2023, se designó interinamente a la DRA.
CRESPO, en un cargo de mayor jerarquía, a partir del 06/12/2023 y por el término de un
(1) año;

Que corresponde tener por concedida la licencia sin goce de haberes desde el
06/12/2023 y hasta el 05/12/2024 (Vencimiento de su designación interina en el cargo de
mayor Jerarquía), de conformidad a lo dispuesto en el Art. 49º. Punto II inc. a) del Anexo
II del Convenio Colectivo de Trabajo para los docentes de las Universidades Nacionales
homologado por Decreto Nº 1246/2015;

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE BIOQUÍMICA, QUÍMICA Y FARMACIA 

R E S U E L V E:

Art.1º)- Tener por concedida la licencia sin goce de haberes a la DRA. CLAUDIA
ALEJANDRA CRESPO, en el cargo de PROFESOR ASOCIADO CON DEDICACION
EXCLUSIVA de la Disciplina “BIOLOGIA” (Cát.  Fisiología) del Instituto de Biología
“Dr. Francisco D. Barbieri” de esta Facultad, a partir del 06/12/2023 y hasta el
05/12/2024 (Vencimiento de su designación interina en el cargo de mayor Jerarquía), de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 49º. Punto II inc. a) del Anexo II del Convenio
Colectivo de Trabajo para los docentes de las Universidades Nacionales homologado por
Decreto Nº 1246/2015.

Art.2º)- Comuníquese. Cumplido archívese.
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Resolución con firma electrónica de: Dra. María Inés Gómez, Decana – Dra. Carolina
Serra Barcellona, Secretaria Académica – Sra. Nilda Leonor Ardiles, Directora General
Administrativa a cargo de la Dirección General Académica.
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